
Consultas Realizadas 

Licitación 467807 - LLAMADO MOPC N°
30/2025 CONTRATACION DE SERVICIOS DEL

INGENIERO FIDIC PARA EL DISEÑO Y
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE LA PLANTA

DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
(PTAR) Y EMISARIO SUB FLUVIAL CUENCA

CIUDAD DEL ESTE
Consulta 1 - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Consulta 2 - PRORROGA

Consulta 3 - Solicitud de Prorroga

Consulta 4 - Prorroga

Consulta Fecha de Consulta 13-08-2025

Es necesario presentar una garantía de mantenimiento de la oferta por el 5% del importe de la licitación

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

No es necesario presentar una garantía de mantenimiento de oferta para el presente proceso. Conforme a lo establecido en
las políticas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), este procedimiento internacional no requiere la presentación de
garantía de seriedad de la propuesta en ninguna de sus formas (garantía bancaria o póliza). Aunque en el SICP figure un
porcentaje predeterminado (5% en este caso), dicho valor no aplica, ya que el proceso no se encuentra sujeto a las
disposiciones formales de la normativa nacional. El artículo 6 de la Ley N° 7021/2023 establece que las contrataciones
financiadas por organismos internacionales se regirán por los respectivos contratos de préstamo, salvo indicación expresa
en contrario.

Consulta Fecha de Consulta 18-08-2025

Teniendo en cuenta la complejidad de los servicios y con el fin de presentar una propuesta acorde a la complejidad del
llamado, solicitamos respetuosamente una prórroga de 20 días para la presentación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 18-08-2025

En vista a la complejidad del llamado, y con el objeto de elaborar correctamente una propuesta, se solicita
respetuosamente una prorroga de 20 dias de la fecha de entrega de ofertas.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada
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Consulta 4 - Prorroga

Consulta 5 - Solicitud de prórroga

Consulta 6 - Garantia de mantenimiento de oferta

Consulta 7 - IAC 21.1 Experiencia de la Empresa

Consulta 8 - prorroga

Consulta 9 - Requerimientos de experiencia especifica – Especialista Social

Consulta Fecha de Consulta 19-08-2025

Solicitamos respetuosamente a la entidad convocante la concesión de una prórroga de veinte (20) días calendario respecto
a la fecha prevista para la apertura de ofertas, toda vez que se requiere un plazo adicional a efectos de culminar con la
elaboración y recopilación de la documentación exigida, así como garantizar el estricto cumplimiento de los requisitos
establecidos en los pliegos del procedimiento de selección.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 19-08-2025

En atención al reducido plazo para la presentación de la oferta, y con el objetivo de garantizar la entrega de una propuesta
de calidad, solicitamos respetuosamente una prórroga de 20 días.
Agradecemos de antemano su consideración.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 20-08-2025

Es necesaria la presentación de una garantía de mantenimiento de oferta? en caso de ser necesaria, favor especificar si
puede salir a nombre de cualquier integrante del APCA.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

No, no es necesaria la presentación de garantía de mantenimiento de oferta para este proceso

Consulta Fecha de Consulta 22-08-2025

Se entiende que en el apartado IAC 21.1 (i) la experiencia especifica de la empresa Indivisual o APCA en Servicios de
Ingeniero FIDIC , no necesariamente las obras deben ser referentes al Sector Sanitario ya que dice "Ingeniero FIDIC de
Obras en General", se entiende que es cualquier tipo de obra, es correcta la interpretación?

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La interpretación es correcta

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

Teniendo en cuenta la complejidad de los servicios y con el fin de presentar una propuesta acorde a la complejidad del
llamado, solicitamos respetuosamente una prórroga de 30 días para la presentación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada
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Consulta 9 - Requerimientos de experiencia especifica – Especialista Social

Consulta 10 - Requerimientos de experiencia especifica – Especialista
Ambiental

Consulta 11 - Requerimientos de experiencia especifica – Experto

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

Con la finalidad de garantizar una mayor participación y la selección de los mejores profesionales disponibles para el
proyecto, nos permitimos realizar la siguiente consulta en relación con el perfil del especialista social.
El criterio de experiencia actual establece: “(2) contratos de fiscalización, supervisión y/o construcción de obras de agua
potable y saneamiento con población beneficiaria igual o mayor a 100.000 habitantes.”
Consideramos que este requisito podría limitar significativamente la cantidad de profesionales calificados que puedan
postularse. En nuestra experiencia, los especialistas sociales con un alto nivel de competencia suelen participar en una
variedad de proyectos de infraestructura social y ambiental, más allá de la específica fiscalización o supervisión de obras
de agua y saneamiento. Su valor radica en la gestión de impactos sociales, la implementación de planes de
reasentamiento, la participación comunitaria y la resolución de conflictos en contextos de gran escala.
Por ello, sugerimos la inclusión de un criterio de experiencia más amplio que reconozca estas habilidades esenciales y
pertinentes para el proyecto. Proponemos que se consideren también contratos de:
• Consultoría ambiental o social.
• Gestión de proyectos de desarrollo social.
• Implementación de programas de reasentamiento.
• Proyectos de infraestructura con un componente social significativo.
La inclusión de estas experiencias alternativas permitiría evaluar a una mayor cantidad de profesionales con las
competencias necesarias para la obra, promoviendo una competencia más robusta y asegurando un perfil social de alta
calidad para el equipo

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

El requerimiento establece que el profesional debe haber actuado como "Experto Ambiental, Especialista Ambiental,
Coordinador Ambiental o equivalente en al menos dos (2) contratos de fiscalización, supervisión y/o construcción de obras
de agua potable y saneamiento con población beneficiaria igual o mayor a 100.000 habitantes."
Si bien la experiencia en obras de agua y saneamiento es valiosa, consideramos que este criterio podría limitar la
participación de profesionales con una vasta experiencia en gestión ambiental en proyectos de infraestructura a gran
escala que no necesariamente se centran en este sector específico. La fiscalización ambiental efectiva no se limita al tipo
de obra, sino a la capacidad del profesional para gestionar permisos, monitorear impactos, diseñar planes de mitigación y
asegurar el cumplimiento de la normativa ambiental en proyectos de envergadura.
Por ello, sugerimos la inclusión de las siguientes experiencias como alternativas válidas y equivalentes:
• Especialista Ambiental en proyectos de infraestructura vial, energética, de vivienda o de desarrollo urbano con un
impacto ambiental significativo.
• Consultor Ambiental en estudios de impacto ambiental (EIA) de categoría I y II.
• Coordinador Ambiental en programas de desarrollo financiados por organismos internacionales.
Ampliar el criterio para incluir estas experiencias permitirá acceder a un grupo más grande de expertos que poseen las
habilidades y conocimientos necesarios para asegurar la gestión ambiental integral y exitosa de la obra.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil
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Consulta 11 - Requerimientos de experiencia especifica – Experto
Electromecánico

Consulta 12 - Experiencia FIDIC

Consulta 13 - Participación especialista sanitario

Consulta 14 - Solicitud de Prórroga para la Presentación de Ofertas

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

El requerimiento actual exige que la experiencia del profesional sea específicamente en proyectos de: "Plantas de
Tratamiento y/o Estaciones de Bombeo y/o Centro de Distribución y/o Aductoras y/o Líneas de Impulsión en Agua Potable
y/o Saneamiento con una población beneficiaria igual o superior a 100.000 habitantes."
Si bien reconocemos la importancia de la experiencia del especialista, consideramos que este requisito podría limitar la
cantidad de profesionales altamente capacitados que podrían postularse. Las habilidades y conocimientos en el diseño,
instalación y gestión de sistemas electromecánicos, bombas de gran capacidad, redes de distribución y sistemas de control
a gran escala son altamente transferibles.
Por lo tanto, sugerimos que también se consideren como válidas las siguientes experiencias equivalentes en proyectos de
infraestructura de gran envergadura:
• Proyectos de infraestructura energética: incluyendo subestaciones de distribución, centrales de generación o plantas de
transformación.
• Proyectos industriales complejos: como plantas de procesamiento, fábricas de gran escala o instalaciones de producción
que requieran sistemas electromecánicos avanzados.
• Obras de infraestructura civil: como túneles, sistemas de drenaje pluvial complejos, o grandes instalaciones de bombeo
no directamente ligadas a agua potable.
La inclusión de estas experiencias alternativas permitiría a la convocante evaluar a un grupo más amplio de expertos que
poseen las competencias técnicas necesarias para asegurar el éxito de la obra.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere el cumplimiento del perfil requerido conforme a la obra proyectada

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

En caso de que la firma cuente con antecedentes en contratos FIDIC, entendemos que no será necesario que el Director del
Proyecto cuente con antecedentes como Ingeniero y/o Representante del Ingeniero FIDIC.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Sí. Su entendimiento es correcto a los efectos de la puntuación en el criterio (i) de la hoja de Datos IAC 21.1
correspondiente a los 10 puntos

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

En los Términos de referencia, cuadro de la página 101, se determina para el cargo de Especialista Sanitario una
participación de 24 meses, indicándose bajo el título 7.4.5.5., que su función será la de "revisor principal del diseño y de la
construcción del Contratista". Al respecto, se verifica que para la Fase I: servicio del Ingeniero en Diseño + Construcción, se
estipula en los TdR, página 115, una duración de 28 meses. Favor aclarar esta inconsistencia.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Al respecto, se aclara que los valores de meses de permanencia establecidos en los Términos de Referencia son como
mínimo, ya que la participación del Ingeniero FIDIC y su equipo, deberá planificar su plan de trabajo en su propuesta
técnica de conformidad a los tiempos mínimos requerida para el desarrollo del contrato Diseño + Construcción
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Consulta 14 - Solicitud de Prórroga para la Presentación de Ofertas

Consulta 15 - Director del Proyecto

Consulta 16 - Solicitud de Prórroga

Consulta 17 - Prórroga

Consulta 18 - Prórroga

Consulta Fecha de Consulta 25-08-2025

A fin de asegurar una comprensión profunda del alcance requerido y desarrollar una propuesta técnico-económica robusta,
alineada con los estándares esperados, solicitamos atentamente una extensión de 15 días en el plazo establecido para la
presentación de ofertas. Consideramos que esta prórroga permitirá optimizar la calidad y precisión de nuestra propuesta,
en beneficio del proceso de selección.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 26-08-2025

Para el cargo de "Director del Proyecto" dice: "Debe contar con experiencia como Director
de Proyecto, Fiscal, Fiscal Residente, Asistente del Ingeniero, Representante del Ingeniero en al menos 2 (dos) contratos de
fiscalización de obras contratadas bajo la modalidad de Diseño + Construcción de Plantas de Tratamientos de Aguas
Residuales de magnitud comparable o de mayor envergadura. Contar con experiencia donde ha desempeñado la función
del Ingeniero y/o del Representante del Ingeniero FIDIC en al menos un (1) contrato de obras en general." Se consulta: 1-A
que se refieren con Plantas de Tratamiento de aguas residuales de magnitud comparable o de mayor envergadura? 2- (2)
contratos de D+C deben ser de planta de tratamiento y (1) contrato de D+C debe ser de cualquier obra en general? 3- Si la
Firma Consultora cuenta con contratos FIDIC es necesario que el director tambien tenga contratos FIDIC?

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

De acuerdo con la Sección VII, Términos de Referencia, subpunto 7.4.5.3, los requisitos para el Director de Proyecto son:
1. Plantas de Tratamiento de aguas residuales de magnitud comparable o de mayor envergadura: Conforme al menos a un
60 % de lo proyectado de la obra, sean estos: o caudal, o población atendida, o monto del estimado del contrato de obra. 
2. Requisitos de contratos D+C: será validado dos contratos, si uno de los contratos requeridos en el ámbito de Agua y
Saneamiento, haya sido bajo dicha modalidad, FIDIC. En caso de que ninguno de los 2 contratos sea de esta característica,
deberá presentar un contrato que sea bajo la modalidad FIDIC de obra en general.
o .
3. Experiencia FIDIC del Director de Proyecto:. Si, efectivamente es necesaria contar con dicha experiencia a los efectos de
ser valorado con la puntuación otorgada para la experiencia especifica.

Consulta Fecha de Consulta 26-08-2025

Teniendo en cuenta la complejidad de los servicios y con el fin de presentar una propuesta acorde a la complejidad del
llamado, solicitamos respetuosamente una prórroga de 30 días para la presentación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 26-08-2025

En atención al reducido plazo para la presentación de la oferta, y con el objetivo de garantizar la entrega de una propuesta
de calidad, solicitamos respetuosamente una prórroga de 20 días. Agradecemos de antemano su consideración.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada
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Consulta 18 - Prórroga

Consulta 19 - PRORROGA

Consulta 20 - Solicitud de Prórroga

Consulta 21 - Prórroga

Consulta 22 - Perfil Especialista Ambiental

Consulta Fecha de Consulta 26-08-2025

Teniendo en cuenta la complejidad de los servicios y con el fin de presentar una propuesta acorde a la complejidad del
llamado, solicitamos respetuosamente una prórroga de 25 días para la presentación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 26-08-2025

Con el objetivo de contar con el tiempo necesario para analizar adecuadamente los requerimientos del llamado y formular
una propuesta técnico-económica sólida y ajustada a las expectativas del proyecto, solicitamos cordialmente una
ampliación de 15 días en el plazo previsto para la entrega de ofertas. Consideramos que dicha extensión contribuirá a
mejorar la calidad y exactitud de nuestra propuesta, favoreciendo así el desarrollo del proceso licitatorio.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 27-08-2025

Por este medio, respetuosamente solicitamos a la Entidad Contratante la ampliación del plazo de entrega de propuestas
por al menos quince (15) días hábiles, a fin de contar con el tiempo suficiente para garantizar una presentación completa y
acorde con los requerimientos establecidos en los Términos de Referencia.

Agradecemos de antemano su consideración y quedamos atentos a su confirmación.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos por favor ampliar la fecha de entrega en por lo menos 20 días, con el fin de contar con el tiempo suficiente
para elaborar una oferta competitiva.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada
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Consulta 22 - Perfil Especialista Ambiental

Consulta 23 - Perfil Representante Residente de Obra

Consulta 24 - Perfiles - Formación académica

Consulta 25 - Perfil Director del Proyecto

Consulta 26 - Garantia de mantenimiento de oferta

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos por favor incluir dentro de la formación académica válida, el título universitario de Licenciatura en Ciencias
Ambientales. Así mismo, dado que la mayoría de los oferentes somos extranjeros, solicitamos amablemente suprimir el
requisito de poseer el registro vigente del MADES en esta etapa de la licitación.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Solicitamos por favor incluir dentro de la formación académica válida, el título universitario de Licenciatura en Ciencias
Ambientales. Asimismo, dado que la mayoría de los oferentes somos extranjeros, solicitamos amablemente suprimir el
requisito de poseer el registro vigente del MADES en esta etapa de la licitación

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos incluir como válida la experiencia en fiscalización de plantas de tratamiento de Agua Residuales, dado que
actualmente se indica que debe ser experiencia únicamente en diseño y construcción.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Es necesaria que personal propuesto cuente con la experiencia en fiscalización de obras contratadas bajo la modalidad de
Diseño y Construcción (D+C) de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales.

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos que para los perfiles a los que les solicitan maestría, sea válido el posgrado a nivel de especialización tanto
para los requisitos habilitantes como para el puntaje. Gracias.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se aclara que la maestría no constituye un requisito obligatorio para los perfiles requeridos, el mínimo exigido contempla
título de grado y la experiencia profesional establecida en los Términos de Referencia. No obstante, de conformidad con lo
indicado en la Sección III - Hoja de Datos, la formación de maestría relevante será considerada como un criterio adicional
de evaluación, otorgando puntaje técnico adicional en el subcriterio "Competencia para el trabajo". En consecuencia, la
ausencia de maestría no invalida la postulación del candidato, pero su presentación permitirá la asignación de puntaje
extra conforme al sistema de calificación previsto

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos incluir como válida la experiencia en Fiscalización de obras de construcción de Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales para este perfil. Gracias.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Es necesaria que personal propuesto cuente con la experiencia en fiscalización de obras contratadas bajo la modalidad de
Diseño y Construcción (D+C) de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales
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Consulta 26 - Garantia de mantenimiento de oferta

Consulta 27 - Perfil Director de Proyecto

Consulta 28 - Perfil Especialista Sanitario

Consulta 29 - Subconsultores

Consulta 30 - Asignación de tiempo de los profesionales clave

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Solicitamos a la convocante aclarar si se debe presentar la garantía de mantenimiento de oferta. Ya que no se menciona la
misma en el PBC.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

No, no es necesaria la presentación de una garantía de mantenimiento de oferta para este proceso.
Se reitera que, para el presente proceso internacional regido por las políticas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
no se requiere la presentación de garantía de seriedad de la propuesta, ya sea en forma de garantía bancaria o póliza. La
Solicitud de Propuestas (SDP) N° 30/2025 no contempla dicha exigencia en ninguna de sus secciones

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

En el caso que el profesional cuente con un diplomado o curso de especializacion , cual seria en ese caso el puntaje?

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El perfil académico para puntuar es el de maestría es el perfil académico requerido para puntuar en este criterio. Un
diplomado o curso de especialización no sumará los puntos establecidos para la maestría, por objetividad y consistencia en
la valoración

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Un profesional que haya trabajado como evaluador en PTAR , estudios de factibilidad de PTAR,Consultor Senior ,
Especialista en Revision de Analisis de PTAR, se entiende que es un profesional apto para cumplir el cargo, es correcta la
interpretación?

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

No es correcta su interpretación

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Atendiendo la cláusula de 12.9 de la Sección III. Hoja de Datos, menciona que se podrá presentar sub consultores dentro de
la propuesta del oferente, solicitamos confirmar si la presentación de un sub consultor dentro del servicio se deberá
detallar solamente dentro del formulario TEC-1 formulario de la propuesta técnica.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La subcontratación parcial de servicios es permitida, de conformidad a la IAC 12.9 de la Sección III, Hoja de Datos. Si la
propuesta del Consultor incluye Subconsultores, deberá detallarse en el Formulario TEC-1 de la Propuesta Técnica,
indicando el nombre completo y la dirección de cada Subconsultor
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Consulta 30 - Asignación de tiempo de los profesionales clave

Consulta 31 - Consulta sobre el requisito de registro profesional

Consulta 32 - Subcontrato

Consulta 33 - IAC 21.1

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

En relación con la Sección VII – Términos de Referencia, página 100 del PBC, numeral 7.4.5.2. Personal Clave Requerido,
donde se detallan los cargos y el tiempo mínimo (en meses) exigido para el personal clave, solicitamos la siguiente aclarar
si la asignación contenida en esa tabla representa la cantidad de hombre-mes total para cada cargo o que el oferente
Consultor tiene libertad para asignar la cantidad de días por mes en los periodos que se muestran en la mencionada tabla
para cada cargo

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Los valores de meses de permanencia establecidos en los Términos de Referencia, numeral 7.4.5.2, se refieren a la
cantidad de hombre-mes total para cada cargo como mínimo

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Deseamos confirmar si el requisito de contar con registro profesional en el país de origen y/o residencia constituye un
criterio excluyente o constituye parte de la puntuación asignada a la formación académica. Asimismo, en el caso específico
del especialista social, se solicita que disponga de registro habilitante para ejercer la profesión en Paraguay. Solicitamos la
aclaración de cuál sería el registro correspondiente y qué institución es la encargada de su emisión en el país.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Por el perfil profesional a los efectos de la valoración del criterio, el registro profesional no es excluyente en esta etapa del
proceso

Consulta Fecha de Consulta 28-08-2025

Atendiendo a que la IAC 12.9 indica: "No se permite la subcontratación de la totalidad de los servicios", entendemos que sí
será admitida la subcontratación de parte del servicio. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La subcontratación parcial de servicios es permitida, de conformidad a la IAC 12.9 de la Sección III, Hoja de Datos. Si la
propuesta del Consultor incluye Subconsultores, deberá detallarse en el Formulario TEC-1 de la Propuesta Técnica,
indicando el nombre completo y la dirección de cada Subconsultor

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita se elimine del criterio de evaluación la Maestría para el Director de Proyecto, el Residente de Obras, el Esp.
Sanitario, Esp. Ambiental, y el Esp. Social, y se amplié la puntuación por experiencia específica, dado que no es habitual, a
nivel local, que personal de campo cuenten con dichos estudios, debiendo primar mucho más la experiencia. Además, dado
el gran número de obras Sanitarias a ser licitadas por el MOPC se volverá muy difícil entroncar esa cantidad de
profesionales con perfiles tan exigentes como los pedidos, para cubrir todas las licitaciones

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se aclara que la maestría no constituye un requisito obligatorio para los perfiles requeridos, el mínimo exigido contempla
título de grado y la experiencia profesional establecida en los Términos de Referencia. No obstante, de conformidad con lo
indicado en la Sección III - Hoja de Datos, la formación de maestría relevante será considerada como un criterio adicional
de evaluación, otorgando puntaje técnico adicional en el subcriterio "Competencia para el trabajo". En consecuencia, la
ausencia de maestría no invalida la postulación del candidato, pero su presentación permitirá la asignación de puntaje
extra conforme al sistema de calificación previsto
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Consulta 34 - Maestrías exigidas al personal

Consulta 35 - Prorroga

Consulta 36 - Personal Clave y Personal Mínimo requerido NO Clave

Consulta 37 - Expertos Claves.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Dado la gran cantidad de licitaciones del sector agua y saneamiento llevadas adelante por el MOPC, de forma simultánea,
se vuelve extremadamente difícil identificar profesionales con las exigencias solicitadas , en especial los requerimientos de
Maestrías adema siendo un proceso vinculado a obras, consideramos que la experiencia en campo es mucho mas
relevante, en este sentido y siendo una practica ya utilizada por el MOPC se solicita que se la acreditación de 20 años de
experiencia sea equivalente a tener la formación de posgrado conforme a lo requerido (como ejemplos se tiene el ID
454073 financiado por le BID, y el ID 454027 financiado por CAF)

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se aclara que la maestría no constituye un requisito obligatorio para los perfiles requeridos, el mínimo exigido contempla
título de grado y la experiencia profesional establecida en los Términos de Referencia. No obstante, de conformidad con lo
indicado en la Sección III - Hoja de Datos, la formación de maestría relevante será considerada como un criterio adicional
de evaluación, otorgando puntaje técnico adicional en el subcriterio "Competencia para el trabajo". En consecuencia, la
ausencia de maestría no invalida la postulación del candidato, pero su presentación permitirá la asignación de puntaje
extra conforme al sistema de calificación previsto

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicitar prorroga al plazo de presentación de ofertas

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

en el PBC se indican cuadros con los meses hombres del Personal Clave y Personal Mínimo requerido NO Clave
respectivamente, se consulta si esos meses son fijos o el Consultora puede proponer dedicaciones distintas, además, en
caso que sean fijas, se recomienda disminuir la dedicación del Esp. Sanitarios, Esp. Electromecánico, pues su labores no
necesariamente requieren una dedicación a tiempo completo, o tan alta como la indicada.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se reitera que los valores de meses de permanencia establecidos en los Términos de Referencia son referenciales al
mínimo. La participación del Ingeniero FIDIC y su equipo está supeditada al plan de trabajo de su propuesta técnica, de
conformidad al contrato de diseño + construcción proyectada. En ese contexto, el plan de trabajo y la organización del
personal deberán reflejar el enfoque técnico y la lógica metodológica propuestos en sus distintas etapas y alcance
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Consulta 37 - Expertos Claves.

Consulta 38 - Maestrías

Consulta 39 - Criterios de evaluación del personal Clave

Consulta 40 - Incluir las figuras de Jefe de Fiscalización y Jefe de
Administrador de Contratos

Consulta 41 - Maestrías

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se consulta si se permite que los expertos claves estén propuestos en más de una oferta, y si existe alguna limitación para
proponer profesionales que actualmente estén vinculados a contratos en ejecución

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Sí, se permite que los Expertos Clave estén propuestos en más de una oferta. De acuerdo con la IAC 11.1 de la Sección II y
la Hoja de Datos: "Se permite la participación de Subconsultores, Expertos Clave y Expertos No Clave en más de una
Propuesta".
Sin embargo, cada Consultor (incluidos cada uno de los integrantes de cualquier APCA) debe entregar solamente una
Propuesta. Si un Consultor (incluido un integrante de una APCA) entrega o participa en más de una propuesta, todas estas
propuestas serán descalificadas y rechazadas

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita que las especializaciones o curso sean puntuados en el apartado de maestría, como mínimo con menor puntaje
que el total

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se aclara que la maestría no constituye un requisito obligatorio para los perfiles requeridos, el mínimo exigido contempla
título de grado y la experiencia profesional establecida en los Términos de Referencia. No obstante, de conformidad con lo
indicado en la Sección III - Hoja de Datos, la formación de maestría relevante será considerada como un criterio adicional
de evaluación, otorgando puntaje técnico adicional en el subcriterio "Competencia para el trabajo". En consecuencia, la
ausencia de maestría no invalida la postulación del candidato, pero su presentación permitirá la asignación de puntaje
extra conforme al sistema de calificación previsto

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita que el criterio de que contratadas bajo la modalidad Diseño y Construcción, sea modificado, y se admita que
pueda ser también admitido solo Construcción, ya que no existen muchas obras de agua y saneamiento bajo esa
modalidad en la región

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La Contratante requiere el perfil conforme a la característica del Contrato de obras a ser ejecutada

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se recomienda al MOPC incluir las figuras de los siguientes personales “Jefe de Fiscalización y Jefe de Administrador de
Contratos” ya que se considera que estos cargos dieren excelentes resultados en la ejecución de las obras realizadas en el
marco del Programa de Saneamiento Integral de la Bahía y Área Metropolitana de Asunción, ejecutado por el MOPC

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se agradece la sugerencia. La estructura de personal clave requerida por El Ingeniero ya contempla roles con funciones de
fiscalización y gestión
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Consulta 41 - Maestrías

Consulta 42 - Especialista Social

Consulta 43 - Especialista Social

Consulta 44 - IAC 10.2 - Declaración Jurada de Prohibiciones y Limitaciones

Consulta 45 - Reajuste de precio. Inconsistencia

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita que la valoración de las maestrías del personal Clave sea de menor incidencia en el total de puntos, y que se
aumente la puntuación relacionada a experiencia específica, pues en este tipo de contratos debe prevalecer más la
experiencia de los profesionales contra la formación, además que las especializaciones o curso sean puntuados también

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Las valoraciones de los criterios para cada personal clave evaluable están determinados en forma ecuánime para cada
subcriterio y al rol que se define para la prestación del servicio

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Para avalar la experiencia en proyectos de igual o mas de 100.000 habitantes de población beneficiaria, se podría
considerar contratos en sistemas de agua potable y saneamiento que en su global sumen esa cantidad de habitantes
beneficiarios? Por ejemplo diseño, fiscalización y promoción social en 110 comunidades de la región oriental.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita reconsiderar los criterios establecidos para la calificación del Especialista Social, en particular en lo siguiente "al
menos dos (2) contratos de fiscalización, supervisión y/o construcción de obras de agua potable y saneamiento con
población beneficiaria igual o mayor a 100.000 habitantes. debe manejar en forma fluida el idioma guaraní hablado." Dado
que se exige el manejo del idioma guaraní, y en el Paraguay no se han realizado muchas obras de este tipo, se solicita que
el requisito para que el especialista social pueda calificar con el mayor puntaje sea de dos (2) contratos de obras de agua
potable y saneamiento con población beneficiaria igual o mayor a 100.000 habitantes. Esto permitiría una mayor
participación de profesionales locales que cuentan con experiencia suficiente para llevar a cabo el trabajo.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Respecto a la IAC 10.2, donde se determina que se exige Declaración de Compromiso, entendemos que el primer párrafo
se cumple con la presentación correcta del Formulario TEC-1, pero respecto al segundo párrafo, que indica "Los oferentes
deberán presentar la Declaración jurada de no encontrarse comprendidos en las Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar, previstas en el artículo 21 de la ley 7021/23 de Suministros y de Contrataciones
Públicas", se solicita el modelo de dicha declaración jurada, y corregir la referencia legal que entendemos debe
corresponder a la ley 7021/22.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

De conformidad a lo previsto en el Documento del Concurso, el compromiso a asumir está contemplado y ser completado
en el TEC 1, (i).
En cuanto a la Ley mencionada, efectivamente es un error de Tipeo, Sin embargo, la mismo no conduce a confusión por
indicar nominalmente que corresponde a la ley de Suministro y de Contrataciones Publicas
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Consulta 45 - Reajuste de precio. Inconsistencia

Consulta 46 - Experiencia en FIDIC

Consulta 47 - Pedido de Prórroga

Consulta 48 - Denominación formularios

Consulta 49 - Propuesta de Precio

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

La IAC 16.2 indica que el precio será reajustado transcurridos al menos los 18 meses de duración de la Consultoría,
mientras que la CEC 42.3 indica 24 meses. Favor corregir esta inconsistencia importante.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El concepto del cual habla la IAC 16.2, corresponde al precio global del contrato, indicado en su propuesta económica, en
todos sus componentes conceptuales previsto del documento de SDP. Sin embargo, la CEC 42.3 , se refiere a los posibles
ajustes del componente remuneración, que se halle en ejecución prestación específica del personal clave, que podría sufrir
los beneficios del ajuste a partir de ese periodo de establecido en el contrato

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Atendiendo a que este tipo de servicios con contratos FIDIC no son muy frecuentes, y los pocos existentes son recientes y
de larga duración, se solicita sea admitido que el avance de obra sea de al menos 50% para poder ser considerada la
experiencia, no de 80% como ahora indica el PBC en la IAC 21.1. Favor realizar ese cambio.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Este requisito establecido por la contratante se considera pertinente a los efectos de esta etapa de la convocatoria

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita una prórroga suficiente para la publicación de las aclaraciones a las consultas realizadas, y que otorgue tiempo
para su atención. Se sugiere una prórroga de 15 días posteriores a la publicación de todas las consultas.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

en la Sección IV. Propuesta Técnica - Formularios Estándar, Lista de Verificación de los Formularios Requeridos, se hace
mención a una denominación TECH, mientras que los formularios propiamente dichos son identificados como TEC. Al
respecto se solicita aclarar si los incluidos en el PBC son los correctos o serán objeto de una publicación diferente.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El encabezado de cada formulario indica TEC, coincidiendo con la Hoja de Datos Sección III. La mención TECH dentro de
algunas páginas es una inconsistencia tipográfica que deviene de la versión de original en el idioma inglés, que no modifica
el formulario ni induce a confusión. Ambos términos se refieren al mismo formulario
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Consulta 49 - Propuesta de Precio

Consulta 50 - Imágenes sin color

Consulta 51 - Participación del plantel en las fases

Consulta 52 - Equivalencia de experiencia en contratos FIDIC

Consulta 53 - Maestría para Director del Proyecto

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita aclarar la pertinencia de presentación del formulario: "Declaraciones del Consultor con respecto a Costos y
Cargos", identificada con el folio 50 (cincuenta).

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Declaraciones del Consultor con respecto a Costos y Cargos", identificado en el folio 50, es la continuación del Formulario
de Muestra, el cual NO Aplica

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

En la Sección VII. Términos de Referencia, se incluyeron muchas imágenes en blanco y negro, mientras que en el texto que
se refiere a las mismas, hacen mención de colores que no son identificables. Se solicita la versión de escaneado a color que
permita visualizar y entender lo indicado en el texto.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La información solicitada para una óptima interpretación se encuentra disponible en el Data Room

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita identificación de la participación de los profesionales disgregada para cada fase, atendiendo a que hay
profesionales que tienen baja carga en meses, en función al total del servicio.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El planteamiento requerido, corresponde a lo que el consultor debe proponer en función a los Términos de Referencias,
conforme al objetivo del contrato

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Por medio de la presente, solicitamos la consideración de una equivalencia para el criterio de evaluación de experiencia en
contratos FIDIC, establecido para la calificación exigida para el residente o director de fiscalización. 
De acuerdo a la experiencia local, la modalidad de contrato FIDIC no es de uso habitual en el territorio paraguayo. A pesar
de esto, y reconociendo la relevancia de este requisito para la buena ejecución del proyecto, proponemos una alternativa
que garantiza la calificación y el cumplimiento de los estándares requeridos.
Sugerimos que se permita la presentación de una Declaración Jurada por parte del Oferente. En esta declaración, el
Director del Proyecto o el Residente de Obras se comprometería formalmente a realizar un curso de capacitación en
contratos FIDIC, acreditando el conocimiento necesario para el correcto desempeño de sus funciones.
Esta propuesta asegura la idoneidad del personal clave para el proyecto, al mismo tiempo que se adapta a las
particularidades del mercado local. Asimismo, permite que profesionales paraguayos, quienes ocuparán estos cargos
cruciales, puedan participar en el proceso de forma competitiva.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

La Solicitud de Propuestas (SDP) establece requisitos claros para la experiencia en contratos FIDIC, por lo que no se podrá
admitir una declaración jurada al respecto. Por lo tanto, la experiencia previa en contratos FIDIC es un requisito
indispensable para la calificación de la propuesta y no es posible aceptar una declaración jurada de capacitación futura
como equivalencia a la experiencia exigida.
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Consulta 53 - Maestría para Director del Proyecto

Consulta 54 - Diseño y Construcción

Consulta 55 - Prórroga

Consulta 56 - Inscripción en el Registro de Proveedores

Consulta 57 - Experiencia especialista ambiental y social

Consulta 58 - Laboratoristas de suelo

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Respecto al perfil del Director del Proyecto, indicado en los TDR bajo numeral 7.4.5.3, donde se indica que el mismo "Debe
poseer título universitario de Ingeniero Civil, o su equivalente, Maestría en Ingeniería Sanitaria o Hidráulica, Maestría en
Gestión de Proyectos o Administración de Empresas", entendemos que será suficiente con tener una cualquiera de las
maestrías indicadas para cumplir con el requerimiento. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Sí, su interpretación es correcta. De acuerdo con la Sección VII, Términos de Referencia, subpunto 7.4.5.3, el perfil del
Director de Proyecto requiere una Maestría en Ingeniería Sanitaria o Hidráulica, o Maestría en Gestión de Proyectos o
Administración de Empresas. La palabra "o" indica que la posesión de cualquiera de las maestrías mencionadas será
suficiente para cumplir con este requisito

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita admitir experiencias separadas en Diseño o Fiscalización o en Construcción, como válidas a efectos de la
evaluación del plantel.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere presentar cada personal clave evaluable conforme al perfil requerido en el documento de solicitud de
propuesta

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita una prórroga de 21 días que permita atender las respuestas esperadas a las consultas publicadas.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Favor confirmar si la inscripción en el registro de proveedores aplica para empresas domiciliadas en el extranjero. Atendido
la imposibilidad de gestionar este requisito para las empresas que no cuenten con domicilio dentro del territorio
paraguayo.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Este requisito deberá ser cumplido con la empresa que saliera adjudicada

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita eliminar la restricción innecesaria de la dimensión de obra para los especialistas Ambiental y Social, cuya
participación no puede ser restringida a una exigencia técnica de población servida por el sistema.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil
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Consulta 58 - Laboratoristas de suelo

Consulta 59 - Mejoras en Personal

Consulta 60 - Denominación de Cargo 7.4.5.13

Consulta 61 - Denominación cargo 7.4.5.24

Consulta 62 - Participación en meses

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

En los Términos de Referencia, apartado 7.4.5.10 Personal Mínimo Requerido No Clave, se indica como cargo N° 16 el de
"Laboratoristas de suelo". Al respecto, se solicita aclarar si deben considerarse más de uno, atendiendo el término de
"Laboratoristas", o se trata de un error de escritura. Favor aclarar al respecto.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El oferente debe considerar la cantidad necesaria de laboratoristas para cumplir eficazmente con las actividades del
proyecto, según su plan de trabajo. El oferente deberá justificar la cantidad propuesta en su oferta técnica

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

En los TdR, apartado 7.4.5.10, punto b) indica que la retribución de todo el personal de apoyo se tendrá en cuenta en las
tarifas para el personal de la lista indicada y no se pagará por separado. Al respecto, atendiendo a que se puntúa y valora
la mejora, esto implica una inconsistencia entre el plantel y la propuesta económica, si no podrán ser considerados a
efectos de pago otros cargos diferentes. Favor aclarar como se procederá en este particular.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El punto al cual se refiere es a los efectos de prever costos que implique tareas operativas que faciliten el desarrollo de las
actividades conforme a lo propuestos en su plan de trabajo y al resultado comprometido en la propuesta técnica y que ello
refleje su precio en el formulario que corresponde

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Entendemos que el cargo del apartado 7.4.5.13 de los TdR, denominado Especialista Hidráulico es el mismo que el
denominado Especialista en Hidráulica en el 7.4.5.10. Favor confirmar esta interpretación. Asimismo, se solicita aclarar
como se procederá en la evaluación en caso de denominaciones diferentes para un mismo cargo.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

El punto al cual se refiere es a los efectos de prever costos que implique tareas operativas que faciliten el desarrollo de las
actividades conforme a lo propuestos en su plan de trabajo y al resultado comprometido en la propuesta técnica y que ello
refleje su precio en el formulario que corresponde

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita aclarar si el cargo 7.4.5.24. Especialista Control de Calidad y Medición, corresponde al cargo indicado en el
7.4.5.10, cuadro, bajo N° 14 Especialista Control de Calidad y Seguimiento, que tienen diferentes denominación. Favor
unificar las denominaciones y funciones. Medición y Seguimiento son actividades diferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Se confirma que el cargo "Especialista Control de Calidad y Medición" (7.4.5.24) corresponde al mismo perfil que el listado
en el numeral 7.4.5.10, cuadro N° 14, "Especialista Control de Calidad y Seguimiento"
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Consulta 62 - Participación en meses

Consulta 63 - Especialistas Social y Ambiental

Consulta 64 - Indicación "(local)" incluida en la denominación del cargo

Consulta 65 - Ingeniero FIDIC

Consulta 66 - Aclaración.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Si bien en los términos de referencia se indican la cantidad de meses a considerar como participación del plantel, se
entiende que algunos tendrán participación inferior al 100% en cada mes, pero estarán la cantidad de meses indicada
disponibles y en función a tiempo parcial. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Si, la Interpretación es correcta, siempre y cuando el plan de trabajo del proponente asegure la cobertura adecuada de las
funciones del rol en cuestión

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Favor informar que actividades específicas técnicas tendrían que cumplir los Especialistas Social y Ambiental, para tener
que demostrar experiencia en servicios de similitud tan específica y cantidad de habitantes tan limitante.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-09-2025

Las actividades específicas se declaran en carácter descriptivos y no limitantes de los compromisos que llevaran a cabo
como misión del ámbito que les compete y la complejidad de la obra en la zona a intervenir

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Respecto a la indicación "(local)" incluida en la denominación del cargo, se entiende que se pretende que dicho cargo sea
cubierto por personal "local", en este caso de Ciudad del Este o sus cercanías. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

"(local)" indica que el cargo debe ser ocupado por un profesional de nacionalidad paraguaya o residente en Paraguay. En
algunos casos también se requiere manejo fluido del guaraní (por ejemplo, Especialista y Técnico Social). No se limita a
Ciudad del Este; aplica a todo el ámbito nacional relevante para el proyecto.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Para el cargo del Ingeniero FIDIC, en el PBC se pide que debe contar con experiencia donde ha desempeñado la función del
Ingeniero y/o representante del Ingeniero FIDIC en al menos un (1) contrato. En vez de la experiencia en un contrato, se
podría entregar una declaración jurada de capacitación al libro FIDIC al plantel profesional, en caso de ser adjudicados?

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

La Solicitud de Propuestas (SDP) establece requisitos claros para la experiencia en contratos FIDIC, por lo que no se podrá
admitir una declaración jurada al respecto. Por lo tanto, la experiencia previa en contratos FIDIC es un requisito
indispensable para la calificación de la propuesta y no es posible aceptar una declaración jurada de capacitación futura
como equivalencia a la experiencia exigida.
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Consulta 66 - Aclaración.

Consulta 67 - Garantía Bancaria por Anticipo

Consulta 68 - Anticipo. Moneda Local

Consulta 69 - CEC 49 5.

Consulta 70 - Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva.

Consulta 71 - Poder de representante

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

En cuanto a la experiencia solicitada para el personal clave requerido, favor aclarar ¿Qué se considera "magnitud
comparable o de mayor envergadura"?

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Se refiere a obras de magnitud comparable igual o de mayor envergadura de al menos a un 60 % de lo proyectado de la
obra, sean estos: o caudal, o población atendida, o monto del estimado del contrato de obra.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita admitir póliza en vez de garantía bancaria determinada en la CEC 45.1(a) para asegurar la devolución del
anticipo.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

No es posible. La CEC exige específicamente garantía bancaria para el anticipo. No se acepta póliza.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

La CEC 45.1(a) indica un pago anticipado del 20% del valor del contrato impuestos incluidos, indicando que el 10% podrá
ser en moneda extranjera y el 10% en moneda nacional. Al respecto, en caso que del 100% de la oferta sea en Guaraníes,
el Anticipo será por el 20% o solo el 10%? Favor aclarar

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Conforme a las CGC- en el mismo numeral habilita una moneda o monedas para el pago de anticipo. Esto indica que se
podrá abonar la totalidad del porcentaje correspondiente al anticipo en una sola moneda.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Respecto al arbitraje, indica que tendría lugar en Montevideo Uruguay. Se solicita verificar esta redacción, y considerar
Asunción Paraguay.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

La CEC establece que el arbitraje será en Montevideo.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Respecto al Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva, se solicita aclarar la pertinencia de su presentación, así
como su carácter sustancial, en caso de aplicar.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Es obligatorio y sustancial. El adjudicado debe presentarlo dentro de 8 días hábiles tras la notificación. Revela al propietario
efectivo (quien posee/controla ≥25% de la firma). Su incumplimiento afecta la formalización del contrato.
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Consulta 71 - Poder de representante

Consulta 72 - Prorroga

Consulta 73 - Aclaración.

Consulta 74 - PRESENTACION

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Solicitamos confirmación respecto al cumplimiento del requisito de representación, de las siguientes formas:
Si con la presentación de un poder para representación del firmante autorizado del oferente, será suficiente la entrega de
una copia autenticada del mismo; o,
En caso de que la cláusula de representación se encuentre incluida en el Acta de Intención de Consorcio, debidamente
firmada por todos los integrantes, este documento podrá ser considerado como el poder válido del firmante autorizado.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Los requisitos de poderes están listas en la En la Sección IV. Propuesta Técnica - Formularios Estándar. Lista de verificación
de los formularios requeridos.
TEC-1 Formulario de Presentación de la Propuesta Técnica. 
Anexo
TEC-1 Si la Propuesta es entregada por una APCA, adjuntar una carta de intención o copia de un acuerdo existente. 
Poder No existe un formato/formulario predeterminado. En el caso de una APCA se requieren varios; poder para el
representante autorizado de cada integrante de la APCA, y un poder para el representante del integrante principal que
represente a todos los integrantes de la APCA.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Se solicita una extensión del plazo de preparación de la oferta. La cantidad de procesos coincidentes en tiempo y criterios
de experiencia, similares en experiencia requerida para el plantel, provoca que el reducido mercado de profesionales,
resulte insuficiente para llevar a cabo este servicio, y obliga a buscar internacionalmente a las personas que cumplan las
elevadas exigencias. Por lo anterior, precisamos mayor tiempo de preparación para encontrar los mejores perfiles que
ayuden a la mejor oferta y servicio. Solicitamos la extensión de al menos un mes para ello.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Se concede la prórroga solicitada.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

La maestría relevante mencionada en la sección de calificaciones de los expertos clave y competencia para el trabajo,
podría ser indistintamente una especialización o maestría en el caso del residente de obras?

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Se aclara que la maestría no constituye un requisito obligatorio para los perfiles requeridos, el mínimo exigido contempla
título de grado y la experiencia profesional establecida en los Términos de Referencia. No obstante, de conformidad con lo
indicado en la Sección III - Hoja de Datos, la formación de maestría relevante será considerada como un criterio adicional
de evaluación, otorgando puntaje técnico adicional en el subcriterio "Competencia para el trabajo". En consecuencia, la
ausencia de maestría no invalida la postulación del candidato, pero su presentación permitirá la asignación de puntaje
extra conforme al sistema de calificación previsto.
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Consulta 74 - PRESENTACION

Consulta 75 - Prorroga

Consulta 76 - Aclaración.

Consulta 77 - IAC 10

Consulta 78 - IAC 12

Consulta 79 - Contradicción en la IAC 14.1.2

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Consultamos a la Convocante si es necesario presentar toda la oferta encuadernada?

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

No es obligatorio, pero recomendable. La IAC aconseja proteger o encuadernar la propuesta para evitar deterioro durante
la evaluación.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Solicitamos encarecidamente a la convocante prorrogar la presentación de ofertas al menos 15 días más luego de obtener
las respuestas a las consultas realizadas, teniendo en cuenta que al día de hoy no tenemos respuestas a las mismas.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

En su momento ha sido concedida.

Consulta Fecha de Consulta 29-08-2025

Favor aclarar el tipo de maestría requerido para el cargo de especialista social.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Para Especialista Social no es obligatorio. Licenciatura en Sociología o disciplina relacionada es suficiente. Una maestría
relevante suma puntos en la evaluación técnica.

Consulta Fecha de Consulta 30-08-2025

En el Apartado de las IAC, los numerales 10.1, 10.2, y 10.3, poseen las mismas redacciones que los 10.4, 10.5, y 10.6
respectivamente, se consulta si no es un errar de redacción el haber duplicado dichos numerales

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Es un error de redacción por duplicación, pero no afecta los requisitos ni las condiciones de la propuesta.

Consulta Fecha de Consulta 30-08-2025

En el Apartado de las IAC, los numerales 12.1, 12.2, y 12.3, poseen las mismas redacciones que los 12.4, 12.5, y 12.6
respectivamente, se consulta si no es un errar de redacción el haber duplicado dichos numerales

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Es un error de redacción por duplicación, lo cual no afecta la validez de la propuesta, conforme Sección III Hoja de Datos
12.1: de 140 días calendario tras la fecha límite de presentación.
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Consulta 79 - Contradicción en la IAC 14.1.2

Consulta 80 - IAC 14.1.3

Consulta 81 - IAC 28

Consulta 82 - TDRs Objetivos particulares

Consulta Fecha de Consulta 30-08-2025

La IAC 14.1.2 indica: El Contratante podrá indicar en la Hoja de Datos el insumo de tiempo estimado de los Expertos Clave
(expresado en persona-meses) o el costo total estimado del Contratante para la conclusión de la tarea, pero en ningún
caso ambos. Este estimado es indicativo y la Propuesta se basará en los estimativos del Consultor.
En la Hoja da Datos se indica el Costos Estimado en 2.200.000 $, pero en los Términos de Referencia numeral 7.4.5
“Personal mínimo requerido de EL Ingeniero”, se inca el listado y tiempo mínimo a cubrir por el personal del Ingeniero,
tanto Clave como No Clave, con lo que se evidencia una contradicción a lo establecido en la IAC 14.1.2. pues no puede
indicarse ambas variables, “Tipo estimado de expertos” y “costo total estimado del Contratante para la conclusión de la
tarea”. 
Se solicita se aclare dicha contradicción de los documentos de licitación.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

No hay contradicción práctica: Sección III Hoja de Datos- IAC 14.1.2, el costo estimado sobre el cual deberán elaborar las
propuestas técnicas y económicas. En tal sentido las propuestas deberán enmarcar al objeto del contrato proyectado de
Diseño + Construcción. Los meses de permanencia de los TDR son mínimos esperados para cada cargo.
Los oferentes deben proponer su plan según sus estimados, asegurando cobertura adecuada. La evaluación se basará en
coherencia y suficiencia técnica en base al objeto del contrato de diseño + construcción - Administración modalidad FIDIC
Amarillo.

Consulta Fecha de Consulta 30-08-2025

La Hoja de Datos de la IAC 14.1.3 indica: “No Corresponde”
Con lo cual se entiende que no existe una exigencia de indicar un mínimo de insumo de tiempo del experto clave por parte
del Convocante (MOPC), pero en los Términos de Referencia numeral 7.4.5 “Personal mínimo requerido de EL Ingeniero”, se
inca el listado y tiempo mínimo a cubrir por el personal del Ingeniero, tanto Clave como No Clave. Cual será el criterio a
adoptar por el MOPC en la evaluación en el caso que un oferente indique menor tiempo mínimo a cubrir por el personal
Clave. ¿La oferta podría ser rechazada?, ¿la oferta podría tener un menor puntaje técnico en caso de ofrecer menor insumo
de tiempo del experto clave, al indicado en los TDrs, aun cuando esto sea solo a los efectos de poseer una mejor utilización
de estos recursos?

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

La Hoja de Datos de la IAC 14.1.3 indicada "No Corresponde da flexibilidad para proponer estimados propios de la
propuesta técnica, en base a los meses de los TDR son mínimos esperados. En tal razón se expone, en la Sección II-
Instrucciones a los Consultores IAC 14.1.2 El Contratante podrá indicar en la Hoja de Datos el insumo de tiempo estimado
de los Expertos Clave (expresado en persona-meses) o el costo total estimado del Contratante para la conclusión de la
tarea, pero en ningún caso ambos. Este estimativo es indicativo y la Propuesta se basará en los estimativos del Consultor.
Por ese complemento se indica en la Sección III Hoja de Datos- IAC 14.1.2, el costo estimado sobre el cual deberán elaborar
las propuestas técnicas y económicas.
En tal sentido las propuestas deberán enmarcar a l objeto del contrato proyectado de Diseño + Construcción.
La oferta solo sería rechazada si no cumple requisitos críticos o no alcanza el puntaje mínimo de 75.

Consulta Fecha de Consulta 30-08-2025

En el Apartado de las IAC, el numeral 28.7, posee la misma redacción que el 28.8, se consulta si no es un errar de
redacción el haber duplicado dichos numerales

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Es un error de redacción duplicado, pero no afecta las condiciones de negociación financiera ni la validez del proceso.
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Consulta 82 - TDRs Objetivos particulares

Consulta 83 - TDRs - Alcance del Servicios

Consulta 84 - ATOE

Consulta 85 - TDRs Instalaciones a prever por el Ingeniero

Consulta 86 - Ocupación parcial del predio

Consulta Fecha de Consulta 02-09-2025

en los TDRs en el apartado de “Objetivos particulares”, se menciona entre los mismos lo siguiente “Realizar la supervisión
técnica del diseño y la construcción de todas las infraestructuras: Asumir la responsabilidad total de acuerdo con los
diseños. especificaciones técnicas y detalles contractuales establecidos, asegurando el cumplimiento del contrato de Planta
y Diseño-Construcción entre la contratante y la Contratista de Obras y supervisando la calidad y el cronograma de
ejecución”, a que se refiere y cuál es el alcance del término “Asumir la responsabilidad total”, siendo que es el Contratista
es responsable del Diseño y la Construcción.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

"Responsabilidad total" para El Ingeniero significa supervisión, control y fiscalización completa del cumplimiento del
Contratista según FIDIC, asegurando calidad, funcionalidad, plazos y precio. No implica asumir la responsabilidad del
Contratista sobre ejecución.

Consulta Fecha de Consulta 02-09-2025

en los TDRs Alncace del Servicio se menciona “f) El Ingeniero coordinará trabajos con el Asesor Técnico Especializado
(ATOE), y la firma Gerenciadora de Programas que brindarán apoyo en la Supervisión de la Unidad Coordinadora del
Programa (UCP)”, se consulta es estado de dichos proceso de contratación, y donde se puede descargar informacion sobre
el alcance de sus servicio, en vista a que el presente Servicio debe coordinar sus trabajos con el ATOE y con la
Gerenciadora, es de suma importancia tomar conocimiento de alcance de los servicio de estas otras consultorías, para
poder elaborar una mejor Propuesta Técnica, que contemple las funciones de cada actor.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

- ATOE: Aun pendiente de publicación. En breve será de contenido público el PBC.
- Firma Gerenciadora: Aun pendiente de publicación. En breve será de contenido público el PBC.

Consulta Fecha de Consulta 02-09-2025

en varios apartados del PBC se menciona el servicio de consultoría del “Asesor Técnico Especializado (ATOE)”, pero el
proceso de licitación para la contratación de este se encuentra cancelado. Esto implica que el presente proceso de
licitación, no podrá se adjudicado hasta tanto se adjudique el ATOE, o cual es la vinculación entre estos dos procesos, y
cuales podrían ser las implicancias en el presente proceso, de los retrasos en adjudicarse el ATOE

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

El presente proceso no tiene vinculación con el proceso de contratación del ATOE.

Consulta Fecha de Consulta 02-09-2025

Se menciona en el apartado Instalaciones a prever por el Ingeniero, que las oficinas del Ingeniero deben estar a 500m de
los limites de la PTAR, se considera que esto es muy restrictivo, por lo cual se solicita que dicha distancia sea ampliada a
por lo menos 2.000ms

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Las instalaciones a prever por el ingeniero son las referenciales y básicas como herramientas necesarias para la eficiente
prestación del servicio, conforme al contrato proyectado de Diseño +Construcción.
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Consulta 86 - Ocupación parcial del predio

Consulta 87 - Experiencia Específica de la Consultora

Consulta 88 - Experto Estructural

Consulta 89 - Error en respuesta

Consulta Fecha de Consulta 02-09-2025

Según se aprecia en imágenes de Google Earth, el predio de la PTAR estaría parcialmente ocupado, además existen
infraestructuras entre los limites del predio y el Rio Paraná. Se consulta si el contrato de obras prevé gestiones para
reasentamiento, y si el MOPC ya identificado las acciones de mitigación de estas obras con los vecinos, pues son obras muy
resistidas por la comunidad

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

El Programa contempla medidas de mitigación las cuales serán ejecutadas por la Contratante con el acompañamiento del
contratista de obra en caso de ser necesario.

Consulta Fecha de Consulta 06-09-2025

Los contratos de la consultora que fueron calificados en la Expresión de Interés como "CUMPLE FIDIC MDB", entendemos
son contratos que cumplen con la experiencia de la consultora requerida en la presente solicitud de propuesta 30/2025.
Solicitamos confirmar o aclarar al respecto.

Respuesta Fecha de Respuesta 17-09-2025

Sí. Los contratos "CUMPLE FIDIC MDB" cumplen la experiencia requerida. Al menos un contrato FIDIC (Libro Rojo, Rojo
Armonizado BMD, Amarillo, Dorado o FIDIC Adaptado) con avance ≥80% es necesario para que la experiencia sea válida.

Consulta Fecha de Consulta 11-09-2025

En las calificaciones generales del profesional solicitan, Maestría relevante: en Estructuras o equivalente, favor aclarar cual
seria el equivalente, un postgrado, la suma de varios cursos, una cantidad de horas?

Respuesta Fecha de Respuesta 26-09-2025

El término "equivalente" se refiere específicamente a una maestría con un énfasis principal en estructuras (por ejemplo,
Maestría en Ingeniería Estructural, Cálculo Estructural, etc.).
No se considerarán como equivalentes la suma de cursos, certificaciones o cualquier otro tipo de postgrado que no sea una
maestría.
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Consulta 89 - Error en respuesta

Consulta 90 - Definición de “magnitud comparable o envergadura similar”

Consulta 91 - Solicitud Prórroga ante respuestas tardías de las consultas

Consulta Fecha de Consulta 19-09-2025

Estimados, solicitamos por favor remitir nuevamente la respuesta de la consulta 22, dado que por error, lo expuesto en
esta respuesta corresponde exactamente al mismo texto de la pregunta, a saber: "Solicitamos por favor incluir dentro de la
formación académica válida, el título universitario de Licenciatura en Ciencias Ambientales. Así mismo, dado que la
mayoría de los oferentes somos extranjeros, solicitamos amablemente suprimir el requisito de poseer el registro vigente
del MADES en esta etapa de la licitación.". Gracias.

Respuesta Fecha de Respuesta 26-09-2025

Con las disculpas del caso, se remite la respuesta a la Consulta 22 - Perfil: Especialista Ambiental: 
Solicitamos por favor incluir dentro de la formación académica válida, el título universitario de Licenciatura en Ciencias
Ambientales. Así mismo, dado que la mayoría de los oferentes somos extranjeros, solicitamos amablemente suprimir el
requisito de poseer el registro vigente del MADES en esta etapa de la licitación.

Respuesta: De acuerdo con la Sección VII, Términos de Referencia, subpunto 7.4.5.8, para el perfil de Especialista
Ambiental, se requiere título universitario de Ingeniero Civil, Ambiental, Agrónomo o equivalente con maestría en ingeniería
ambiental o equivalente. Se confirma que el título universitario de Licenciatura en Ciencias Ambientales es considerado
una formación académica válida para este perfil, al ser equivalente a las disciplinas mencionadas. En caso de que la Firma
consultora saliera mejor calificada, el especialista ambiental deberá contar el registro vigente del MADES.

Consulta Fecha de Consulta 25-09-2025

En el Pliego de Bases y Condiciones se exige que el Director del Proyecto tenga experiencia en “Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales de magnitud comparable o de mayor envergadura”, pero en ningún punto del PBC se aclara a qué se
refiere exactamente esa expresión.
En la respuesta a la Consulta N.º 15 la convocante recién precisó que se entenderá como “al menos un 60 % de lo
proyectado de la obra, ya sea en caudal, población atendida o monto estimado del contrato”. Esta aclaración introduce un
criterio concreto que no estaba en el pliego original.
El Decreto Nº 9823/2023 por el cual se reglamenta la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, en su

- art. 46 establece que toda modificación de las bases debe asentarse en una adenda que forme parte de la convocatoria y
del PBC, y
- art. 48 señala que si una consulta deriva en una modificación de las bases, también debe formalizarse mediante adenda.

Dado que la definición de “magnitud comparable o de mayor envergadura” afecta directamente los criterios de evaluación
de la experiencia tanto del Director de Proyecto, como de los demás profesionales, consultamos si la convocante emitirá
una adenda para incorporar esta aclaración de manera oficial, de modo que forme parte integrante de los documentos
contractuales y tenga el mismo carácter vinculante que el pliego.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha emitido la Adenda 1 al respecto, en donde se menciona lo siguiente: Para efectos de la evaluación del perfil de
experiencia del personal clave, en donde se haga referencia a una "magnitud comparable" o "magnitud similar", dichos
términos deberán entenderse, conforme al alcance y volumen de la obra proyectada establecidos en los Términos de
Referencia de la presente Solicitud de Propuestas. A estos fines, se considerará como experiencia comparable aquella que
involucre, como mínimo, Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con un caudal medio tratado igual o superior
a 300 litros por segundo (l/s), o que brinde servicio a una población equivalente igual o superior a 100.000 habitantes.
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Consulta 91 - Solicitud Prórroga ante respuestas tardías de las consultas

Consulta 92 - Aclaracion de respuestas

Consulta 93 - Aclaracion de respuestas

Consulta 94 - Modelo de Declaracion Jurada

Consulta 95 - Respueta N° 66

Consulta Fecha de Consulta 28-09-2025

Siendo que la mayoría de las consultas fueron recién respondidas el 12, 17 y 26 de setiembre, solicitamos una prórroga de
20 días en la fecha de presentación de las ofertas.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 29-09-2025

La respuesta 15 en el punto "3" se contradice con la respuesta 12.
Favor aclarar

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

La posesión de experiencia FIDIC por parte de la Firma (Criterio i) no exime al Director de Proyecto de demostrarla
individualmente a los efectos de sumar puntos en el perfil como subcriterio. Sin embargo, sí en el conjunto de la propuesta
técnica solamente el Director cuenta con experiencia en Contratos FIDIC, esto sustentará tanto para el puntaje de 10
puntos del Criterio (i) , así como para el Criterio (iii) en el puntaje asignado para el subcriterio afectado a ese personal
clave.

Consulta Fecha de Consulta 29-09-2025

Favor aclarar la consulta 22.En respuesta se copia el mismo enunciado de la pregunta

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Con las disculpas del caso, se remite la respuesta a la Consulta 22
De acuerdo con la Sección VII, Términos de Referencia, subpunto 7.4.5.8, para el perfil de Especialista Ambiental, se
requiere título universitario de Ingeniero Civil, Ambiental, Agrónomo o equivalente con maestría en ingeniería ambiental o
equivalente.
Se confirma que el título universitario de Licenciatura en Ciencias Ambientales es considerado una formación académica
válida para este perfil, al ser equivalente a las disciplinas mencionadas.
En caso de que la Firma consultora saliera mejor calificada, el especialista ambiental deberá contar el registro vigente del
MADES.

Consulta Fecha de Consulta 29-09-2025

Se solicita el modelo de declaración jurada, correspondiente a la ley 7021/22.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Dicha declaración podrá obtener del propio sistema de la página de la DNCP- Del mismo modo se aclara que en el propio
formulario TEC - 1 se hallan las declaraciones asumidas taxativamente en relación a las mismas
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Consulta 95 - Respueta N° 66

Consulta 96 - SOLICITUD DE PRORROGA

Consulta 97 - Experiencia del Especialista Social

Consulta 98 - Manejo del Idioma - Especialista Social

Consulta Fecha de Consulta 29-09-2025

Complementando la respuesta N° 66, favor definir esas cantidades.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Los parámetros específicos que definen "lo proyectado de la obra" deben obtenerse directamente de la documentación de
soporte del llamado, disponible en el ANEXO A - Data Room, donde se encuentran los diseños preliminares y memorias de
cálculo que sirven de referencia. Por lo tanto, no corresponde detallar las cantidades numéricas en esta instancia.

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Solicitamos a la convocante una prórroga de 15 días para la apertura de ofertas, debido a que se requiere mayor tiempo
para completar la documentación y garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pbc

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Se solicita una aclaración respecto a la definición de “magnitud comparable”.

Para el cargo de Director de Proyecto, mediante respuesta a consulta Nro 15, se estableció que la magnitud comparable
corresponde a al menos el 60% de lo proyectado de la obra (caudal, población atendida o monto del contrato).

Sin embargo, para el cargo de Especialista Social se solicita contar con experiencia en al menos dos contratos de agua
potable y saneamiento con población beneficiaria igual o mayor a 100.000 habitantes.

Dado que la población beneficiaria proyectada para el presente contrato es de 133.062 habitantes, la aplicación del criterio
del 60% correspondería a aproximadamente 80.000 habitantes. Por lo tanto, se advierte una inconsistencia entre los
criterios aplicables a diferentes posiciones del equipo clave, ya que en un caso se aplica un parámetro relativo (≥60%) y en
el otro un umbral absoluto (100.000 habitantes).

Solicitamos a la Entidad Convocante aclarar y unificar los criterios de “magnitud comparable”.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

El indicativo porcentual aceptable a ser considerado comparable, emitida en la respuesta 15, respecto a la expresión
"magnitud comparable de una PTAR" que figura en el perfil del Director de Proyecto, a objeto de referenciar en forma
uniforme, ecuánime en relación a los parámetros descriptos en los TDRs, para las Firmas Consultoras que conforman la
Lista Corta. No obstante, dicho criterio no resulta incomparable para el cargo de Especialista social, siendo que el concepto
definido de experiencia en el manejo de cantidad de habitantes, dicho de otro modo, se basa en un umbral nominal
(100.000 habitantes) y no en una proporción relativa respecto de la magnitud comparable de una obra
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Consulta 98 - Manejo del Idioma - Especialista Social

Consulta 99 - Entregable 1

Consulta 100 - Tipos de Seguros y Garantías Exigibles

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

En relación con los requisitos aplicables al cargo de Especialista/Experto Social, solicitamos aclaración respecto a los
criterios de idioma:

En la Hoja de Datos, Sección III, numeral IAC 21.1, inciso g.3, se establece que el requisito es el dominio del idioma
español.

En cambio, en los Términos de Referencia, Sección VII, numeral 7.4.5.9, se indica que el Especialista Social “debe manejar
en forma fluida el idioma guaraní hablado”.

Se advierte una inconsistencia entre ambos documentos respecto al idioma exigido, lo cual genera incertidumbre en la
preparación de las propuestas.

Solicitamos se aclare:

¿Cuál es el idioma efectivamente requerido para este cargo: español, guaraní o ambos?

En caso de exigirse el manejo del guaraní, ¿de qué forma deberá acreditarse dicha competencia (declaración jurada,
experiencia en proyectos locales, etc.)?

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

El Especialista Social debe contar con dominio del idioma español, considerado para la puntuación técnica (0,5 puntos), y
con manejo fluido del idioma guaraní hablado, requisito funcional indispensable para el desempeño del rol. Ambas
competencias se acreditarán mediante Declaración Jurada, cumpliendo así tanto los criterios de evaluación como los
requisitos operativos del cargo

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

La *Sección VII. Términos de Referencia, numeral 8.1*, establece que el Ingeniero deberá presentar su Plan de Trabajo
(Entregable 1) dentro de las cuatro semanas desde el inicio de los servicios, y que este "estará concordado con el Plan de
Trabajo del CONTRATISTA".

Esta condición genera una dependencia crítica con un tercero (el Contratista de Obras), cuyo cronograma y plan de trabajo
detallado podrían no estar disponibles o aprobados al momento en que el Ingeniero deba presentar su propio plan.

CONSULTA:
¿Qué procedimiento se deberá seguir si, al cumplirse el plazo para la entrega del "Plan de Trabajo" del Ingeniero, aún no se
dispone del Plan de Trabajo definitivo del Contratista de Obras? ¿Se deberá presentar un plan preliminar sujeto a revisión
posterior, o se concederá una extensión automática del plazo para este entregable?

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

El plazo de cuatro (04) semanas establecido para la entrega del "Plan de Trabajo" del Ingeniero (Entregable 1) se mantiene
vigente conforme a lo señalado en los Términos de Referencia. No obstante, considerando que dicho plan debe estar
concordado con el "Plan de Trabajo del Contratista de Obras", en caso que este último no se encuentre aún aprobado al
vencimiento del plazo, el Ingeniero deberá presentar un plan preliminar sobre la base de la información disponible, el cual
quedará sujeto a revisión y ajuste posterior una vez se apruebe el plan definitivo del Contratista de Obras.
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Consulta 100 - Tipos de Seguros y Garantías Exigibles

Consulta 101 - Especialista en Emisario Subfluvial

Consulta 102 - Director de Proyecto

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Estimados Señores,

Nos dirigimos a ustedes para solicitar una aclaración sobre los seguros y garantías requeridos para el presente contrato,
detallados en la *Sección 8 de las Condiciones Especiales del Contrato, Cláusula CEC 24.1*.

En dicha cláusula se especifican claramente los seguros de Responsabilidad Profesional, de Vehículos y de Accidentes de
Trabajo. No obstante, en un párrafo subsiguiente, se presenta una lista general de "garantías contractuales" que incluye los
conceptos de *"Garantía de Sustitución de Fondo de Reparo"* y *"seguros Contra Todo Riesgo".

Dado que los requisitos específicos, montos y alcance para estos dos últimos (Fondo de Reparo y Contra Todo Riesgo) no
se detallan como una obligación para el Consultor en el pliego, y considerando que usualmente son aplicables al
Contratista de Obras, se genera una incertidumbre sobre su pertinencia para nuestra propuesta.

CONSULTA:
1. Agradeceríamos confirmar si los conceptos de "Garantía de Sustitución de Fondo de Reparo" y "Seguro Contra Todo
Riesgo" son efectivamente exigibles para el contrato de Servicios de Consultoría del Ingeniero FIDIC.
2. En caso afirmativo, solicitamos se sirvan detallar las condiciones, montos de cobertura y el alcance específico que dichas
garantías y/o seguros deben tener para el presente proceso.

Esta aclaración es fundamental para la correcta elaboración de nuestra propuesta de precio.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

El punto referenciado a su consulta aplica solo a los puntos indicados en los puntos precedentes de la cláusula CEC 24.1 y
otros apartados correspondientes a la garantía bancaria de anticipo financiero, la aplicación de esta resolución es de
carácter general en el MOPC.

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Estimados Señores,

Nos dirigimos a ustedes en relación con los requisitos para el cargo de "Especialista en Emisario Subfluvial", detallados en
la Sección VII. Términos de Referencia, numeral 7.4.5.16. Dicho apartado solicita contar con experiencia en

"al menos tres (3) contratos de fiscalización y/o construcción de obras de emisarios subfluviales o submarinos, mayores a
300 m de longitud...".   

La redacción actual sugiere que cada uno de los tres contratos presentados debe tener una longitud individual superior a
los 300 metros. Con el objetivo de ampliar la base de profesionales calificados y reconocer la experiencia acumulada en
diversos proyectos, quisiéramos proponer una interpretación alternativa.

CONSULTA:
Se consulta si el requisito de longitud podría cumplirse de manera agregada; es decir, si se consideraría válido acreditar la
experiencia con tres (3) contratos de obras de emisarios cuya suma de longitudes sea igual o superior a 300 metros,
aunque individualmente ninguno de ellos alcance dicha longitud.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

De conformidad con lo establecido en la Sección VII, Términos de Referencia, numeral 7.4.5.16, el requisito para el cargo
de "Especialista en Emisario Subfluvial consiste en acreditar experiencia en al menos tres (3) contratos de fiscalización y/o
construcción de obras de emisarios subfluviales o submarinos, cada uno con una longitud individual superior a 300 metros.
En consecuencia, no resulta procedente considerar la sumatoria de longitudes de varios contratos para alcanzar el mínimo
requerido, debiendo cumplirse el requisito en los términos expresamente previstos en los Términos de Referencia
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Consulta 102 - Director de Proyecto

Consulta 103 - Director de Proyecto

Consulta 104 - Maestrías exigidas al personal

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Director del Proyecto, detallado en la Sección VII, numeral 7.4.5.3 del pliego. El requisito de formación académica estipula
que el profesional "Debe poseer título universitario de Ingeniero Civil, o su equivalente".   

Nuestra firma ha identificado un candidato para dicho cargo que cumple con la totalidad de la experiencia general y
específica solicitada en los pliegos. Este profesional posee el título universitario de Ingeniero Mecánico.

Considerando que el pliego admite un título "equivalente" y que no se ha definido dicho término en las consultas
publicadas, solicitamos amablemente aclarar si el título de Ingeniero Mecánico es considerado válido para cumplir con el
requisito de formación académica para este cargo.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

De acuerdo con lo establecido en la Sección VII, numeral 7.4.5.3 del Pliego, el requisito de formación académica para el
cargo de Director del Proyecto exige que el profesional "deba poseer título universitario de Ingeniero Civil o su
equivalente". A efectos de este proceso, se entiende por "equivalente" aquellos títulos profesionales de ingeniería
directamente vinculados a las especialidades de la Ingeniería Civil y que guarden relación con la planificación, diseño,
ejecución y supervisión de obras de infraestructura. En consecuencia, el título de Ingeniero Mecánico no se considera
equivalente al de Ingeniero Civil para efectos del cumplimiento del requisito de formación académica exigido para este
cargo.

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Respecto al requerimiento de formación académica correspondiente al cargo de Director del Proyecto, que indica que el
profesional debe poseer título universitario de Ingeniero Civil o su equivalente, solicitamos confirmar que será considerado
como equivalente a efectos de la evaluación, a un profesional Ingeniero Mecánico. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

De acuerdo con lo establecido en la Sección VII, numeral 7.4.5.3 del Pliego, el requisito de formación académica para el
cargo de Director del Proyecto exige que el profesional "deba poseer título universitario de Ingeniero Civil o su
equivalente". A efectos de este proceso, se entiende por "equivalente" aquellos títulos profesionales de ingeniería
directamente vinculados a las especialidades de la Ingeniería Civil y que guarden relación con la planificación, diseño,
ejecución y supervisión de obras de infraestructura. En consecuencia, el título de Ingeniero Mecánico no se considera
equivalente al de Ingeniero Civil para efectos del cumplimiento del requisito de formación académica exigido para este
cargo.
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Consulta 104 - Maestrías exigidas al personal

Consulta 105 - Aumento de plazo

Consulta 106 - Especialista Estructural y Especialista Geotécnico

Consulta 107 - Director de Proyecto

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Se solicita que la Convocante indique cual es el motivo técnico o Legal que impide que la experiencia del procesional sea
convalidada como maestría, ya que esto es una practica normal del MOPC; que ha sido adoptada por la propia DANSAN en
licitación de obras aún más complejas que la presente Licitación (ID 454027 financiado por CAF), y siendo que no es una
limitación de los órganos financieros pues en otras licitaciones financiadas por el BID con el MOPC se ha permito esta
convalidación (ID 454073 financiado por le BID). En caso de no existir ningún impedimento técnico ni legal, y siendo una
práctica normal del MOPC, y de sus financiadores, como el BID y la CAF, se solicita que la acreditación de 20 años de
experiencia sea equivalente a tener la formación de posgrado conforme a lo requerido de cada Personal

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Se aclara que los requisitos de formación académica y experiencia profesional establecidos en los Documentos de
Licitación responden a las necesidades específicas del Proyecto y han sido definidos con el objeto de asegurar la adecuada
capacidad técnica del Contratista y de su personal clave, en concordancia con la modalidad de Diseño y Construcción bajo
el FIDIC Libro Amarillo 2017. En este sentido, la exigencia de acreditar título de posgrado no se encuentra prevista para ser
sustituida por años de experiencia, aun cuando en otros procesos de licitación de distinta naturaleza o financiados por
otros organismos se haya admitido dicha equivalencia. Por tanto, para la presente Licitación no corresponde convalidar la
experiencia profesional como equivalente a la formación académica de posgrado solicitada, debiendo los oferentes cumplir
con lo expresamente establecido en los Documentos de Licitación. Se mantiene sin cambios el requisito establecido.

Consulta Fecha de Consulta 30-09-2025

Estimados señores, favor solicitamos respetuosamente una prórroga de veinte (15) días calendario para la presentación de
ofertas del proceso de la referencia.

El motivo de nuestra solicitud es la dificultad encontrada para conformar el equipo de profesionales clave que cumpla con
los altos requisitos de experiencia especificados en el pliego, debido a la alta demanda de perfiles similares en el mercado
actual.

Respuesta Fecha de Respuesta 14-10-2025

Se ha concedido la prórroga solicitada

Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

El Pliego requiere que tanto el Especialista Estructural como el Especialista Geotécnico acrediten tres (3) experiencias en
proyectos de diseño, construcción y/o supervisión de obras civiles.
Solicitamos precisar qué tipo de proyectos se consideran comprendidos dentro del término “obras civiles” a los efectos de
este requisito.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

A los efectos del requisito establecido, obras civiles son aquellas relacionadas con proyectos de infraestructura de
ingeniería de obras en general
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Consulta 107 - Director de Proyecto

Consulta 108 - Formulario de oferta

Consulta 109 - Especialista Hidraulico

Consulta 110 - Especialista en Planta de Tratamiento de Agua Residuales

Consulta 111 - Director de Proyecto

Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

En el requisito de calificación del Director de Proyecto se indica que deberá acreditar experiencia en al menos dos (2)
contratos de fiscalización de obras contratadas bajo la modalidad de Diseño + Construcción de PTAR de magnitud
comparable o de mayor envergadura.
Solicitamos aclarar si las experiencias requeridas pueden estar comprendidas en contratos separados, es decir, uno
correspondiente al Diseño y otro a la Construcción de una PTAR similar, siempre que ambas cumplan con la magnitud y
complejidad establecidas en el Pliego.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas

Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

¿Es obligatorio la presentacion del Formulario de oferta, cual se descarga de la pagina de DNCP?

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Los formularios obligatorios para la presentación de la propuesta son los incluidos en la Sección IV (Propuesta Técnica -
Formularios Estándar) y la Sección V (Propuesta de Precio - Formularios Estándar) de la Solicitud de Propuestas (SDP)

Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

El Pliego establece que el Especialista Hidráulico deberá acreditar tres (3) experiencias en proyectos de diseño,
construcción y/o supervisión de obras hidráulicas.
Solicitamos precisar qué tipo de proyectos se consideran comprendidos dentro del término “obras hidráulicas” a los efectos
de este requisito.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Las obras hidráulicas son aquellas relacionadas con proyectos de infraestructura que se involucren y estén destinadas al
aprovechamiento, la conducción, regulación, almacenamiento, drenaje y/o tratamiento de agua, tales como acueductos,
plantas de tratamiento de agua potable o de aguas residuales, estaciones de bombeo, alcantarillado sanitario y pluvial,
diques, canales, defensas costeras o ribereñas, presas y obras similares de naturaleza hidráulica que estén alineadas al
manejo del recurso hídrico

Consulta Fecha de Consulta 06-10-2025

El Pliego establece que el Especialista en Planta de Tratamiento de Aguas Residuales deberá contar con experiencia como
Jefe de Diseño en PTAR o equivalente en proyectos de diseño, construcción y/o supervisión de obras.
Solicitamos confirmar si se podrá considerar también la experiencia en fiscalización del diseño o la fiscalización de la
construcción de PTAR, en tanto dichas funciones involucren responsabilidades técnicas equivalentes a las de un Jefe de
Diseño.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

El equivalente en proyectos de diseño, construcción y/o supervisión de obras, lo cual incluye la experiencia en fiscalización
de diseño o fiscalización de PTAR, siempre que en dichos contratos el profesional haya asumido responsabilidades técnicas
de revisión, aprobación y coordinación equivalentes a las de un Jefe de Diseño
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Consulta 111 - Director de Proyecto

Consulta 112 - 7.4.5.2. Personal Clave Requerido

Consulta 113 - Maestria

Consulta 114 - Director de Proyecto

Consulta 115 - PRORROGA

Consulta Fecha de Consulta 07-10-2025

Se consulta, para el Director de Proyecto , para obtener los 7 puntos, si el profesional cuenta con 2 contratos FIDIC en
Diseño + Construcción en PTAR ya obtiene el puntaje total de 7 puntos?.
Ya no harían falta (3) contratos?
Favor confirmar si es correcta la interpretación

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Conforme a lo establecido en el Pliego, el puntaje máximo de siete (7) puntos se otorgará a partir de la acreditación de tres
(3) contratos

Consulta Fecha de Consulta 07-10-2025

En el PBC se menciona cuanto sigue: "Debe contar con experiencia como Director de Proyecto, Fiscal, Fiscal Residente,
Asistente del Ingeniero, Representante del Ingeniero en al
menos 2 (dos) contratos de fiscalización de obras contratadas bajo la modalidad de Diseño + 
Construcción de Plantas de Tratamientos de Aguas Residuales de magnitud comparable o de mayor envergadura" 
Se consulta que se entiende por "magnitud comparable o de mayor envergadura"?

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha emitido la Adenda 1 al respecto, en donde se menciona lo siguiente: Para efectos de la evaluación del perfil de
experiencia del personal clave, en donde se haga referencia a una "magnitud comparable" o "magnitud similar", dichos
términos deberán entenderse, conforme al alcance y volumen de la obra proyectada establecidos en los Términos de
Referencia de la presente Solicitud de Propuestas. A estos fines, se considerará como experiencia comparable aquella que
involucre, como mínimo, Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) con un caudal medio tratado igual o superior
a 300 litros por segundo (l/s), o que brinde servicio a una población equivalente igual o superior a 100.000 habitantes.

Consulta Fecha de Consulta 07-10-2025

¿Se podrían considerar 20 años de experiencia en cargos similares como equivalente a una maestría?

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N°2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas

Consulta Fecha de Consulta 07-10-2025

En la respuesta 12 aclaran que en el caso que la firma o APCA cuente con contratos FIDIC , ya no es necesario que el
Director tenga experiencia en contratos FIDIC.
Que criterios se utilizarían alli para evaluar la experiencia del Director?

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas
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Consulta 115 - PRORROGA

Consulta 116 - Especialista Ambiental y Social

Consulta 117 - Especialista Electromecánico

Consulta 118 - Director de Proyecto - Experiencia en Contratos FIDIC

Consulta Fecha de Consulta 14-10-2025

Se solicita a bien considerar una prorroga de 20 días en la fecha de presentación de las Propuestas en atención a los
pedidos de aclaraciones solicitados.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha concedido la prórroga

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Requerimiento de Calificación para el Especialista Ambiental y Social, respuesta a consulta 9 y 10.

“Se requiere contar con la debida experiencia de manejo poblacional acorde a lo requerido para el perfil”.

Entendemos que el trabajo de ambas especialidades está relacionada al cumplimiento de las normativas legales del ámbito
socio ambiental aplicable al proyecto.

Asimismo, la cantidad de 100.000 habitantes se considera extremadamente exagerada, considerando que el Paraguay
cuenta solo con 11 ciudades que superan esa cantidad de población. Si el criterio se mantiene prácticamente se deja fuera
a los profesionales locales que bien podrían desarrollar el trabajo requerido.

Se solicita una revisión del alcance del criterio a los efectos de dar una mayor participación a los profesionales locales.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Se indica para la calificación del profesional lo siguiente:
Las experiencias deben ser en proyectos de Plantas de Tratamiento y/o Estaciones de Bombeo y/o Centro de Distribución
y/o Aductoras y/o Líneas de Impulsión en Agua Potable y/o Saneamiento con una población beneficiaria igual o superior a
100.000 habitantes.
Se considera que el factor relacionado a la cantidad de 100.000 habitantes es extremadamente exagerado, considerando
que el Paraguay cuenta solo con 11 ciudades que superan esa cantidad de población. Si el criterio se mantiene
prácticamente se deja fuera a los profesionales locales que bien podrían desarrollar el trabajo requerido.
Se solicita una revisión del alcance del criterio a los efectos de dar una mayor participación a los profesionales locales

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas
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Consulta 118 - Director de Proyecto - Experiencia en Contratos FIDIC

Consulta 119 - Solicitud de prorroga

Consulta 120 - Prorroga

Consulta 121 - Documentos de proyecto

Consulta 122 - Consulta

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Entendemos que si la firma cuenta con experiencia en Contratos FIDIC, no es necesario que el Director del Proyecto deba
presentar experiencias en Contratos FIDIC.
Se hace la consulta, dado que en el PBC en el criterio (i) de la hoja de Datos IAC 21.1 se menciona eso, así tambien, esta
duda fue aclarada en la Consulta N°12, sin embargo, surgen dudas dado que en la Consulta N°15, manifestaron que si,
obligatoriamente el Director del Proyecto debe presentar experiencias en contratos FIDIC, independientemente de que la
firma acredite dicha experiencia, aunque en el PBC no se haga mención de eso.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas

Consulta Fecha de Consulta 15-10-2025

Debido a las consultas sin responder y al tiempo faltante para la entrega en virtud de preparar una oferta de calidad,
solicitamos prorroga de 15 (quince) dias

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha concedido la prórroga

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

Debido a las consultas sin responder y al tiempo faltante para la entrega en virtud de preparar una oferta de calidad,
solicitamos prorroga de 20 (veinte) dias.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha concedido la prórroga

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

Se solicita, por favor, la posibilidad de contar con el anteproyecto del llamado, a fin de facilitar una mejor comprensión y
visualización de los trabajos previstos.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Para facilitar una mejor comprensión y visualización de los trabajos previstos, la información del diseño conceptual se
encuentra disponible. La documentación de soporte y los estudios previos que sirvieron para definir los parámetros y
criterios de diseño, incluyendo los diseños preliminares y memorias de cálculo, están disponibles para los oferentes en el
ANEXO A - Data Room para ser consultados como referencia

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

En caso de ser empresa extranjera, es necesario estar inscripto en el Registro de Proveedores del estado?

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Este requisito deberá ser cumplido con la empresa que saliera adjudicada
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Consulta 123 - Prorroga

Consulta 124 - Asignación del Personal Clave

Consulta 125 - Asignacion del Personal no clave

Consulta 126 - Consulta

Consulta 127 - Especialista Social

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

Atento a las consultas aún no respondidas y al tiempo limitado disponible para la preparación de una propuesta adecuada,
solicitamos respetuosamente se conceda una prórroga de veinte (20) días para la presentación de la oferta.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se ha concedido la prórroga

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

En el Pliego se lista los cargos y el tiempo mínimo requerido a cubrir por el personal clave de El Ingeniero, indicando para
cada perfil la cantidad de meses de servicio.
Solicitamos aclarar si dicha asignación parcial debe mantenerse uniformemente distribuida a lo largo de todo el contrato, o
si puede variar según las diferentes etapas del servicio, siempre que en total se cumpla con el número de meses
establecidos en el Pliego.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se reitera que los valores de meses de permanencia establecidos en los Términos de Referencia son referenciales al
mínimo. La participación del Ingeniero FIDIC y su equipo está supeditada al plan de trabajo de su propuesta técnica, de
conformidad al contrato de diseño + construcción proyectada. En ese contexto, el plan de trabajo y la organización del
personal deberán reflejar el enfoque técnico y la lógica metodológica propuestos en sus distintas etapas y alcance

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

En el Pliego se lista los cargos y el tiempo mínimo requerido a cubrir por el personal no clave de El Ingeniero, indicando
para cada perfil la cantidad de meses de servicio.
Solicitamos aclarar si dicha asignación parcial debe mantenerse uniformemente distribuida a lo largo de todo el contrato, o
si puede variar según las diferentes etapas del servicio, siempre que en total se cumpla con el número de meses
establecidos en el Pliego.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Se reitera que los valores de meses de permanencia establecidos en los Términos de Referencia son referenciales al
mínimo. La participación del Ingeniero FIDIC y su equipo está supeditada al plan de trabajo de su propuesta técnica, de
conformidad al contrato de diseño + construcción proyectada. En ese contexto, el plan de trabajo y la organización del
personal deberán reflejar el enfoque técnico y la lógica metodológica propuestos en sus distintas etapas y alcance

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

Se consulta si es requisito obligatorio que los consorcios con intención de formación deban estar inscriptos en el Registro
de Proveedores del estado.

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

Este requisito deberá ser cumplido con la empresa que saliera adjudicada
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Consulta 127 - Especialista Social

Consulta 128 - Director de Proyecto

Consulta 129 - Experiencia General del Oferente

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

1.En la respuesta a la Consulta 98 sobre el requerimiento del idioma Guarani se menciona lo siguiente: 
El Especialista Social debe contar con dominio del idioma español, considerado para la puntuación técnica (0,5 puntos), y
con manejo fluido del idioma guaraní hablado, requisito funcional indispensable para el desempeño del rol. Ambas
competencias se acreditarán mediante Declaración Jurada, cumpliendo así tanto los criterios de evaluación como los
requisitos operativos del cargo.
Se consulta: 
Como será calificado al profesional que solo presenta en su Declaración Jurada conocimiento del Idioma Español. Se
entendería que el conocer el idioma guarani seria bajo el sistema CUMPLE/NO CUMPLE

Respuesta Fecha de Respuesta 28-10-2025

El Especialista Social debe contar con dominio del idioma español, considerado para la puntuación técnica (0,5 puntos), y
con manejo fluido del idioma guaraní hablado, requisito funcional indispensable para el desempeño del rol. Ambas
competencias se acreditarán mediante Declaración Jurada, cumpliendo así tanto los criterios de evaluación como los
requisitos operativos del cargo

Consulta Fecha de Consulta 16-10-2025

Con relación al requerimiento establecido para el Director de Proyecto, de contar con experiencia donde ha desempeñado
la función del Ingeniero y/o del Representante del Ingeniero FIDIC en al menos un (1) contrato de obras en general.
Se consulta: 
Como será calificado al profesional que solo presenta en cuenta con dicha experiencia, considerando que no se encuentra
incluido lo mencionado en el criterio de calificación.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas.
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Consulta 129 - Experiencia General del Oferente

Consulta 130 - Declaracion de Compromiso IAC-10.2

Consulta Fecha de Consulta 23-10-2025

En relación con la respuesta brindada a la Consulta N.º 70, en la cual la Convocante indica que “el volumen anual de
negocios se verifica como criterio de calificación (admisibilidad, ‘Cumple/No Cumple’) dentro del Sobre 1”, y que la
asignación de puntaje de la “Experiencia General de la Empresa” se realiza “exclusivamente por contratos conforme al
esquema del PBC”, se formulan las siguientes observaciones y solicitud de aclaración:

En el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) no se establece que la verificación del volumen anual de negocios opere bajo un
esquema de admisibilidad (“Cumple/No Cumple”).
Por el contrario, dentro del mismo apartado, se presentan dos criterios de evaluación:

El volumen anual de negocios, referido al 50 % del monto ofertado, y

La asignación de puntaje por contratos de determinado monto en los últimos diez años.

La respuesta de la Convocante introduce así un criterio interpretativo que modifica el alcance del método de evaluación
previsto en el PBC, al convertir uno de los componentes (el volumen anual) en un requisito de calificación y no en un
elemento puntuable de la evaluación técnica.

El Decreto N.º 9823/2023, que reglamenta la Ley N.º 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, establece
expresamente que:

En su artículo 46, “toda modificación de las bases deberá formalizarse mediante adenda, la cual pasará a formar parte
integrante de los documentos de la convocatoria”, y

En su artículo 48, “cuando una consulta o aclaración derive en una modificación del contenido de las bases, la convocante
deberá emitir la adenda correspondiente”.

Dado que la interpretación introducida por la respuesta afecta directamente los criterios de evaluación y calificación de las
ofertas, se consulta a la Convocante:

Si, en cumplimiento de los artículos citados, se emitirá una adenda que incorpore esta precisión de manera oficial, de modo
que tenga el mismo carácter vinculante que el PBC.

Aclarando si se validará la Experiencia General exclusivamente con base en la cantidad y monto de los contratos
presentados, o si será el volumen anual de negocios considerado parte de la evaluación técnica.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se aclara que la Consulta N.º 70 se refirió exclusivamente a la pertinencia y al carácter sustancial del Formulario de
Divulgación de la Propiedad Efectiva para la Firma que saliera adjudicada, y no al aspecto mencionado en la presente
consulta. Además, se colige que la consulta planteada no se corresponde a las exigencias de los documentos de este
proceso
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Consulta 130 - Declaracion de Compromiso IAC-10.2

Consulta 131 - Sobre la respuesta a la Consulta 104

Consulta 132 - Entendemos que la respuesta a la Consulta 127, no aclara

Consulta Fecha de Consulta 23-10-2025

Consulta 1: Favor Aclarar si en la declaración de compromiso el texto debe ser tal como se indica en esta clausula: --
Acordamos que para competir (y, si el contrato nos es adjudicado, ejecutar el Contrato), nos comprometemos observar las
leyes contra fraude y corrupción y prácticas prohibidas, incluido soborno, vigentes en el país del Contratante.
-Los oferentes deberán presentar la Declaración jurada de no encontrarse
comprendido en las Prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar.
previstas en el artículo 21 de la ley 7021/23 de Suministro y de Contrataciones Publicas ............... Consulta 2: Es necesario
adjuntar la Ley 7021/22? , en el caso que la respuesta sea si, por favor enviar el formato de la declaracion.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

A su consulta 1: Se confirma que el oferente debe incluir la Declaración de Compromiso conforme a lo exigido en la IAC
10.2 de la Hoja de Datos. Respecto a su consulta 2, no es necesario adjuntar la Ley N° 7021/23 (o su referencia tipográfica
N° 7021/22).

En cuanto al formato de la Declaración Jurada sobre las prohibiciones y limitaciones establecidas en el Artículo 21 de la
citada Ley, la misma podrá obtenerse directamente desde el sistema de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP).
Asimismo, se aclara que no es necesario presentar una declaración jurada adicional, considerando que las manifestaciones
correspondientes ya se encuentran incorporadas en el Formulario TEC-1 del Documento de Licitación

Consulta Fecha de Consulta 31-10-2025

La respuesta a la Consulta 104, no responde a la pregunta la cual es “Se solicita que la Convocante indique cual es el
motivo técnico o Legal que impide que la experiencia del procesional sea convalidada como maestría”, la convocante como
repuesta manifiesta entre otros puntos lo siguiente: “En este sentido, la exigencia de acreditar título de posgrado no se
encuentra prevista para ser sustituida por años de experiencia, aun cuando en otros procesos de licitación de distinta
naturaleza o financiados por otros organismos se haya admitido dicha equivalencia” pero esto no es correcto pues la
DAPSAN (dependencia encargada de la licitación) ya ha incluido esta convalidación en la licitación ID 45996
“CONTRATACION DE FIRMA CONSULTORA PARA LA FISCALIZACION DEL DISEÑO Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SANITARIO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE DE LA CUENCA DE MRA” (financiado por CAF), licitación que no solo es de igual naturaleza, sino que es de aun
mayor envergadura que las obras de Ciudad del Este, por otro lado en MOPC, también ha incluido este convalidación en
licitaciones financiadas por el BID, como el caso de la licitación ID 454073 “SERVICIO ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO,
PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y CONTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE Y SERVICIOS URBANOS DEL
NUEVO BARRIO BAÑADO TACUMBU”.
Como se aprecia, la DAPSAN ha permitido esta convalidación en licitaciones de igual naturaleza, y de aun mayor
complejidad, y el BID no posee reparos para la misma, pues en licitaciones realizadas por el MOPC lo ha permitido.
En base a lo expuesto, se vuelve solicitar que la Convocante (DAPSAN/MOPC) indique cual es el motivo técnico o Legal que
impide que la experiencia del procesional sea convalidada como maestría, ya que esto es una práctica normal para este
tipo de licitaciones, y en caso de que no existir ningún impedimento técnico ni legal, se permita que la acreditación de 20
años de experiencia sea equivalente a tener la formación de posgrado conforme a lo requerido de cada Personal

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N° 2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas
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Consulta 132 - Entendemos que la respuesta a la Consulta 127, no aclara
convenientemente la solicitud de aclaración

Consulta Fecha de Consulta 03-11-2025

1_ Entendemos que la respuesta a la Consulta 127, no aclara convenientemente la solicitud de aclaración, pues en la
misma se indica que con la presentación de la Declaración Jurada que el profesional conoce el idioma español, se cumple
con el requerimiento de calificación y que conoce el idioma guarani, se cumple con el requerimiento funcional para el
cargo. 
La consulta en si es: 1) ¿Cual será la calificación del profesional, si no conoce el idioma guaraní?; y 2) ¿Que se entiende
como requerimiento funcional? Esta aclaración es muy importante considerando la excesiva exigencia de calificación para
el profesional (servicios realizados con una población beneficiada de 100.000 hab), establecida por la Convocante, lo cual
hace necesaria la búsqueda del profesional en el exterior.

Considerando que no se encuentra incluido lo mencionado en el criterio de calificación.

Respuesta Fecha de Respuesta 13-11-2025

Se informa que se ha emitido la Adenda N°2, haciendo referencia a los ajustes del perfil profesional requerido. Sírvase
verificar dicha Adenda para las aclaraciones a sus consultas
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